
Radicado:  2023-051 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de noviembre de 2023. La 

dejo en el sentido que el apoderado de la demandante allegó 

memorial, solicitando el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

100-57164, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 597 del código general del proceso. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación No: 2101 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

          Veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por ROSA HELENA GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, contra CARLOS PASTOR SALAZAR LONDOÑO, y teniendo en 

cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho 

accede a lo solicitado.  

 

Por lo tanto, ordena LEVANTAR la medida cautelar de embargo 

ordenada en auto de sustanciación No. 557 del 30 de marzo de 

2023, sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 



100-57164, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Manizales y del cual es titular CARLOS PASTOR SALAZAR LONDOÑO. 

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente. 

 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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